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Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 

 



Señor,  
 
JUEZ QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META 
Secretaría de la Sede Judicial 
 
E.  S.  D.  
 
Referencia. Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020 00114 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra 
BIOQUIMICA META S.A.S Y OSCAR GONZÁLEZ AGUDELO 
 
Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, distinguido con la cédula de ciudadanía número 79.781.349 de Bogotá 
D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de 
apoderado judicial del Banco ACTOR, de forma respetuosa y comedida concurro ante esta Sede Judicial EN TÉRMINO 
a efectos de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del proveimiento dictado 
el 11 de marzo de 2023, publicado en estado del 12 de marzo de los corrientes, literal mediante el cual el Despacho, 
previo a disponer como corresponda, ordenó acreditar la trazabilidad y acuse de recibo del correo enviado al demandado 
Oscar González Agudelo. 
 

I. PETICIÓN 
 

Sírvase Honorable Juez reponer el auto dictado el 11 de marzo de 2023, publicado en estado del 12 de marzo de los 
corrientes, para que en su lugar, se tenga por notificado personalmente a Oscar González Agudelo de la Orden de 
Apremio en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien durante el término de traslado de Ley optó por 
guardar silencio. 
 

II. FUNDAMENTOS 
 
Procede la Judicatura cognoscente a requerir al actor para que acredite la trazabilidad y acuse de recibo del correo 
enviado al demandado Oscar González Agudelo, sin embargo, lo cierto es que el 11 de noviembre de 2023 se 
incorporaron los cotejos de los cuales se evidencia el acuse de recibo proveniente de las direcciones 

oscargonzalez_922@hotmail.com y oscargonzalez997@gmail.com. 
 
Más específicamente, mediante las aludidas certificaciones se verifica que el 25 de octubre de 2022, Oscar González 
Agudelo recibió los documentales mencionados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que acertadamente los 
términos para pagar o excepcionar comenzaron a contabilizarse a partir del 28 de octubre de dicha anualidad, veamos: 

 

A folio 2 del memorial arrimado el 11 de noviembre de 2022 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta Honorable Juez que el inciso 4 del artículo 8 de la precitada Ley permitió la utilización de sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, de tal suerte que acertadamente esta defensa 
recurre a las certificaciones libradas por Oficina Postal CERTIMAIL para confirmar que indudablemente acaeció el acuse 
de recibo desde las direcciones oscargonzalez_922@hotmail.com y oscargonzalez997@gmail.com, lo que en otras 
palabras expone la trazabilidad del enteramiento remitido al ejecutado.  
 
Y es que, contrario a la postura asumida por este Despacho, la actora si acreditó la trazabilidad y acuse de recibo de la 
notificación enviada a los correos electrónicos oscargonzalez_922@hotmail.com y oscargonzalez997@gmail.com, 
probando que la comunicación fue entregada positivamente al servidor de cada mail. 
 
En su momento, la sentencia C-420 del 2020 expedida por la H. Corte Constitucional, efectuó una serie de 
consideraciones respecto a la EFECTIVIDAD de las notificaciones personales que se surtieran bajo el imperio del 
Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, los cuales, siendo atinentes al caso que nos ocupa, me permito transcribir 
así: 
 

“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte 
encontró que tal como fueron adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio 
de los términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera disposición– o del traslado de 
que trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 
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destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y por lo 
mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido 
efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho 
de haber transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada 
del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de 
que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. (Subrayado y negrita por el 
suscrito) 

De igual modo, la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia CSJ STC 3 jun. 2020 rad. 
01025-00, fue enfática en reconocer la legitimidad y la certidumbre de las notificaciones que se cotejan mediante 
una certificación que acredita acuse de entrega en el buzón electrónico del destinatario, tal como se verifica en el 
citatorio enviado a Oscar González Agudelo, veamos: 

“(…) la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de 
enteramiento, mas no en fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la 
comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de su receptor, no 
obstante que la administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, habrían cumplido con suficiencia 
la carga a estos impuesta en el surtimiento del del trámite de notificación” 

(…) Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de la notificación mediante el uso 
de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, debe tenerse en cuenta que los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, en concordancia con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «…se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo…», esto 
es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió. 

Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado «acuse de recibo» constituya el único elemento 
de prueba conducente y útil para acreditar la recepción de una notificación por medios electrónicos, cual si se 
tratara de una formalidad ad probationem o tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento con la expedición del 
Código de Procedimiento Civil-. 

 (…) Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el cual el iniciador no recepcionó acuso de 
recibo de un correo electrónico enviado como medio de notificación de una providencia judicial, esta Corporación 
señaló: 

… sólo bastaba verificar la fecha en que se hizo ese enteramiento, y en el caso examinado quedó claro que 
tuvo lugar el 11 de octubre de 2019, pues según la constancia expedida por el servidor de correo electrónico, «se 
completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación 
de entrega» (fl. 75, cd. 1), lo que significa que el mensaje se remitió satisfactoriamente y dependía del destinatario 
activar su correo, abrir y leer lo allí remitido. “. (Se incluye subrayado y negrita) 

Por consiguiente, es suficiente que el remisor pruebe mediante cualquier medio que el destinatario SI recibió el 
mensaje de datos en cuestión, siendo que dicho supuesto se encuentra debidamente acreditado mediante el memorial 
arrimado al expediente en noviembre de 2022, bajo el nombre M Aportando COTEJO + Notif P L 2213. 

A modo de conclusión, ha de verse Honorable Juez que claramente procede la revocatoria del numeral reconvenido, 
dado que a folio 2 del memorial arrimado al plenario el 11 de noviembre de 2022, se evidencia que Oscar González 
Agudelo receptó de forma efectiva el citatorio que le fue remitido el 25 de octubre de la misma anualidad, siendo que los 
medios probatorios allí arrimados permiten verificar los requisitos de que habla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy 
Ley 2213 de 2022, en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020 y CSJ STC 3 jun. 2020 rad. 01025-00 y el artículo 
20 de la Ley 527 de 1999. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo la REPOSICIÓN en desarrollo conforme a lo normado por los artículos 318, 320 y 321 del Código General del 
Proceso. 
 
La ALZADA subsidiaria resulta procedente conforme a lo reglado por el artículo 321 ibidem. 
 

IV. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

El presente RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN se promueve dentro de los tres (03) días 
hábiles siguientes a la notificación por estado del proveído fechado 11 de marzo de 2023. 
 

V. PRUEBAS 
 

- Mensaje de datos del 11 de noviembre de 2022, mediante el cual se incorporaron los cotejos positivos derivados del 
enteramiento practicado a Oscar González Agudelo en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá, D.C 
T.P. 102.688 del Consejo superior de la Judicatura 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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Armando Florez Merlano

De: EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 11 de noviembre de 2022 16:29
Para: cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; bioquimicameta_09@hotmail.com; 

oscargonzalez997@gmail.com
Asunto: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020 00114 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A 

contra BIOQUIMICA META S.A.S Y OSCAR GONZALEZ AGUDELO (COTEJO DE 
NOTIFICACION Y APORTO CONSTANCIA DE ENVIO DE LA NOTIFICACION)

Datos adjuntos: M Aportando COTEJO + Notif P L 2213.pdf; PROCESO EJECUTIVO No. 2020-114 DE 
BANCO DE OCCIDENTE CONTRA BIOQUIMICA M... (4,45 MB)

 
 
Señor Juez de Conocimiento: 
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S.J. 
 
 



Señor,  
JUEZ QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META 
Secretaría de la Sede Judicial 
E.    S.    D. 
 
Referencia. Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020 00114 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
contra BIOQUIMICA META S.A.S Y OSCAR GONZALEZ AGUDELO 

Asunto. COTEJOS RESPECTO A NOTIFICACIÓN PERSONAL SURTIDA A OSCAR GONZALEZ 
AGUDELO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 2213 DE 2022 Y OTROS 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.781.349 
de Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del Consejo superior de la Judicatura, obrando en 
condición de mandatario judicial del Banco ACTOR, de forma respetuosa y comedida concurro ante esta 
Sede Judicial y ante su Secretaría a efectos de allegar el mensaje de datos mediante el cual se surtió la 
notificación personal de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 el 25 de octubre de 2022 a OSCAR 
GONZALEZ AGUDELO, en los correos electrónicos oscargonzalez_922@hotmail.com y 
oscargonzalez997@gmail.com.  
 
Conforme a lo anterior, me permito anexar el respectivo COTEJO de la notificación realizada a las direcciones  
oscargonzalez_922@hotmail.com y oscargonzalez997@gmail.com, certificaciones expedidas por la Oficina 
Postal CERTIMAIL así: 
 

- oscargonzalez_922@hotmail.com: Acuse de “ENTREGADO AL SERVIDOR DEL CORREO”, rótulo 
que garantiza que el buzón destinatario RECEPTÓ efectivamente el citatorio y sus adjuntos 
 

- oscargonzalez997@gmail.com: Acuse de “ENTREGADO AL SERVIDOR DEL CORREO”, rótulo 
que garantiza que el buzón destinatario RECEPTÓ efectivamente el citatorio y sus adjuntos 

 
En el aludido mensajes de datos se puede verificar la remisión de la totalidad de anexos instituidos en el 
renombrado aparte normativo. 
 
De otro lado, me permito informar que la dirección de correo electrónico oscargonzalez997@gmail.com se 
obtuvo por medio de la información suministrada por el ejecutado en el aplicativo de acceso público mi vacuna 
del Ministerio de Salud, por ello, es pertinente aportar la imagen que certifica lo expuesto, a saber: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ahora bien, no fue posible obtener un soporte documental que dé cuentas de la forma en que se obtuvo la 
dirección oscargonzalez_922@hotmail.com, siendo que en está ocasión se solicitará reconocer efectividad 
únicamente al enteramiento que fuese despachado en la dirección oscargonzalez997@gmail.com. 
 
De acuerdo a lo informado, manifiesto bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
oscargonzalez997@gmail.com corresponde a la realmente utilizada por OSCAR GONZALEZ AGUDELO. 
 
 

Finalmente, conforme a lo acreditado mediante la presente misiva, obsequiosamente ruego a su Señoría que, 
en reemplazo del emplazamiento de OSCAR GONZALEZ AGUDELO, se le tenga por notificado 
personalmente a en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 conforme a las diligencias de 
notificación acreditadas en la dirección oscargonzalez997@gmail.com, para que, en consecuencia, se 
prosiga con el trámite de Ley atinente. 

 
Atentamente, 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN  
C.C 79.781.349 de Bogotá, D.C  
T.P 102.688 del Consejo superior de la Judicatura  
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí
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Armando Florez Merlano

De: EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Enviado el: martes, 25 de octubre de 2022 12:38
Para: cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; bioquimicameta_09@hotmail.com; 

oscargonzalez_922@hotmail.com.RPOST.BIZ; oscargonzalez997@gmail.com.RPOST.BIZ
Asunto: PROCESO EJECUTIVO No. 2020-114 DE BANCO DE OCCIDENTE CONTRA BIOQUIMICA 

META S.A.S. Y OSCAR GONZÁLEZ AGUDELO (NOTIFICACION DE DEMANDA OSCAR 
GONZALEZ)

Datos adjuntos: NOTIF. PERSONAL L 2213 DE 2022 PN.pdf

 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
Me permito remitir el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le notifica del proceso iniciado en su contra por la 
Entidad que represento.  
 
 
 
Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante las cuales se libró 
mandamiento  de pago (_X_), auto admisorio de la demanda (___) así como, si corresponde, sus correcciones, 
adiciones, y demás a notificar. Igualmente se adjunta la demanda presentada con sus respectivos anexos, al igual que 
los documentos soporte de la consecución del correo electrónico de la parte demandada. Manifiesto baja la gravedad 
del juramento que hasta donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada corresponde a la parte 
demandada. 
 
 
 
Recuerde que puede acercarse al Juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía virtual con el mismo. 
 
 
 
Tenga en cuenta que esta notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S.J. 
 
 



 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META 

CORREO ELECTRÓNICO: cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   CARRERA 29 # 33 B – 79 TORRE B OFICINA 104 

PALACIO DE JUSTICIA 

 VILLAVICENCIO, META 

  TELÉFONO: (608) 6624643 Ext. 293/294 

 

 NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ARTÍCULO 8. ° LEY 2213 DE 2022 

 

Respetado, 

OSCAR GONZÁLEZ AGUDELO 

oscargonzalez_922@hotmail.com 

oscargonzalez997@gmail.com 

 

Demandante. BANCO DE OCCIDENTE 

Demandados. BIOQUIMICA META S.A.S. Y OSCAR GONZÁLEZ AGUDELO 

Naturaleza del Proceso. PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Radicado. 500014003005 2020 00114 00 

 

Providencia a notificar. 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, Auto que libró Mandamiento 

de Pago en contra de BIOQUIMICA META S.A.S. y Oscar González Agudelo. 

 

Adjunto para su conocimiento y enteramiento del proceso la Providencia mediante la 

cual se libró Mandamiento de Pago en contra de BIOQUIMICA META S.A.S. y Oscar 

González Agudelo. 

De forma anexa podrá encontrar la demanda presentada junto con sus respectivos 
anexos. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que las direcciones empleadas corresponden 

a las suministradas por Oscar González Agudelo en el aplicativo virtual “MI VACUNA 

COVID – 19” del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Recuerde que puede acercarse directamente al Juzgado que conoce de este asunto, 

como también puede comunicarse vía telefónica o virtual en las direcciones 
suministradas en el encabezado de la presente comunicación. 

Tenga en cuenta que esta notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje, mientras 

que los términos para pagar o excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación; dispone de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

proponer excepciones de mérito, términos que correrán de forma conjunta. 

 

Atentamente 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN  

C.C 79.781.349 de Bogotá, D.C  

T.P 102.688 del Consejo superior de la Judicatura  
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

mailto:cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:oscargonzalez_922@hotmail.com
mailto:oscargonzalez997@gmail.com
mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com




Señor:
JUEZ CtvtL MUNtCtPAt DE VtLLAVICENClO (REpARTO)
E. S. D.

EDISON ENRIQUE VALDERRAMA HERNÁNDEZ, moyor de edod, domiciliodo
Coli, identificodo con Cédulo de Ciudodonío No. 79.878.491 expedido

mt ndición A \, re é dectu ondo en co d n

enfid od de do men consti do, COb U

Normolizoción C
mrcrlro' DnncrDol

oli del BA

Colin

ocrediton con el certificodo de existéncio y, representoción legol e
Superiniendencio Finonciero que se odjunlo. por medio del presente esc
monifestorle que confiero PODER ESPECIAI, omplio y suficiente, ol
GARCIA CHACON, tombién moyor de edod, idenlificodo con lo C.C.
obogodo iitulodo y en ejercicio con T.P. No. 102.688 del C.S. de !o J

lleve hosto su terminoción el proceso EJECUfIVO DE MENOR CUANTíA
Copítulo ldel Titulo Único de lo Sección Segundo del.Libro lll del C. G. P

compoñío BloaUíMICA META SAS, identificodo con el Nit. 900.3'¡9.113-
legolmente por el señor JOSE ANTONIO MEI-ENDEZ ONCALA, moyor de ed
con el PAS AAB5ó0485 o por quien hogo sus veces y en contro de
AGUDELO, moyor de edod, identificodo con lo C.C 17.303.922.

Los docunrentos bose de lo occión son el PAGARE S/N POR VATOR DE §77
intereses de plozo y de moro, honororios de obogodo, sonciones y los c

Nuestro opoderodo qúedo focultodo poro recibir, desistir, hocer posturo y
por cuento del crédito y en fin, poro que efectúe todos los oc'tos
necesorios en defenso de los intereses del BANCO DE OCCIDENTE, de
estoblecido en el Artículo 77 del Código Generol del Proceso.

Sírvose señor Juez reconocerle personerío o nuestro opoderodo, en los té
fines del presente pod

Del señor Juez, eto

EDISON ENRIQUE A RRAMA HERNÁNDEZ

C.C. No. 79.878 9l de Bogotó D.C
Gerente de lizoción Coli
BANCO DE CIDENTE S.A.

Acepto,

!.
:E
z¿
3T

E(

lil

B @Bco_0ccidente

FTP-APY-018

El rrrr¡*r,.comlBcooccidente
Mod Ene.2014

o
Banco de Occidente

NrT. 890.300.279-4

residenle en
Bogotó D.C.,

N Co E OCCIDENTE,
eitos que se

edido por lo
o me permilo
tor EDUARDO

hec

.79.781.349,
ro que inicie y
reglomento el
n contro de lo
representodo
, idenlificodo

GONZALEZ

'14 mós los
del proceso

renrolor bienes
oles que seon

con lo

inos y poro los

www.bancodeoccidente.com.co

I

EDUARDO GARCIA CHACON
C.C. No. 79.781.349
T.P. No. 102.ó88 del C.S. de lo J.
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Yrc ( nosotros) BfmUfr-nCA IvETA
kbB ffi)Se AnnWrO l'€t€,NqUrex AtTLh Errr 3J

porVarorde: 7+ 543 5i+

cualquier otro tenedor trám¡te costa
garantizadas, por cuanto cons idera que

SAs PaePref^l
L IA V

l\OFqB¿e,

Declaro(amos) que debo(emos) y me(nos) obligo(amos) a pagü incondicional, solidana e

cause este titulo valor son de mi (nuestro) cargo, incluido el impuesto de timbre, cuyo valor también faculto
cualquier otro tenedor legitimo para incluirlo en este título. También son de mi cargo los gastos de cobranza
honorarios de abogado que estimo(amos) en un veinte por ciento (20%) de las sumas adeudadas por todo
cualquier otro tenedor legÍtimo queda autorizado para declarar vencido el plazo estipulado y exigir
incluido capital, intereses y demás accesorios, en los siguientes casos: a) Por mora en el pago del capital y/o
directa o indirectamente, conjunta o separadamente, tenga(mos) para con EL BANCO DE OCCIDENTE o
cualquier Entidad Financiera Colombiana o Exfranjera; b) Si en forma conjunta o separada fuere(mos)
persona y en ejercicio de cualquier accón; c) Por giro de cheque a favor de EL BANCO DE OCCIDENTE o
provisión de fondos o devueltos por cualquier causa; d) Por muerte de uno cualquiera de los deudores. En este
cualqu rer otro tenedor legítimo tendrá el derecho exigirde la tota lidad de (los)
herederos del(los) Deudor( es) Fallecido(rs), sin neces¡dad de demandar todos;
naturaleza y de cualquiera de los deudores. f) Por falta de actualización del avalúo del bien dado en garantía.
favor de EL BANCO DE OCCIDENTE o de cualquier otro tenedor legítimo, sufriere (n) desmejora, deterioro o
vinculado cualquiera de los deudores, por parte de las autoridades competentes, a cualquier tipo de
código penal en el capÍtulo V -del lavado de Activos-o sea (n) incluido(s) en listas para el control y prevención
del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América y la emitida por el conce¡o de seguridad de las r

por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de
EL BANCO DE OCCIDENTE o de cualquier otro tenedor legítimo, los balances, informes o documentos p

firmantes, contienen información incompleta o inexactitudes o no son veraces. j) Si cualquiera de los aquí
obligaciones establecidas en los tÍtulos de deuda y/o en otros documentos derivados de cualquier acto o contr
OCCIDENTE o de cualquier otro tenedor legitimo. k)Si no se renueva oportunamente el seguro que ampara

EL BANCO DE OCCIDENTE o cualquier otro tenedor legítimo queda expresamente facultado para

vez ellas sean exig ibles conforme a este pagaré bien sea debitando cualquiera de mi(nuestras) cuentas

OCCIDENTE o en cualquier otro tenedor legltimo, así como para destinar al mismo fin el producto de los

título o cualquier suma de dinero que por cualquier concepto tenga(mos) a mi (nuestro) favor. La mera
pagaré no constituye novación ni libera las garantÍes constiturdas en favor de EL BANCO DE OCCIDENTE o

En caso de acción judicial me(nos) adhiero(adherimos) al nombramiento de secuestre que haga el Acreedor.

Si la presente obligación se encuentra garantizada con prenda y/o hipoteca, yo(nosotros) nos obligamos a

cada 2 años ntados partir de la fecha de emisión del primer avaluo del bienco a

avaluador autorizado por EL BANCO D E OCCIDENTE 0 por cualquier otro tenedor
leg Ítimo ueda facultado pata efectuar ichoq d

plazo de la obligación obligacionesu

En el DE occ IDENTE o cualqu ier otro tenedorgarantía. caso que EL BANCO
autorizo(a mos) EL BANCO D E occ IDENTE o a cualquie otro tenedor legítimo

rig favor de lquiera de nosotros en EL BANCO DE OCCIDENTE o enure a cua
UE cobre el avaluador que contrate EL BAN co DE OCCIDENTE o cualquier otro

De conformidad establecido en e¡ Articulo 622 del Código de Comercio,con lo

occlDENTE o a cualquier tenedor legítimo para llenar el presente Pagaré en los

de acuerdo las siguientes instrucciones:con
EI valo del título igual monto ,ode S las sumas de dinero que en raz6nserá al de

S¡ restring ello, créditos cualquier naturaleza sobregiros o descubiertosirse a de

a

q

n

ylo gara otorgadas por BANCO OCCIDENTE en MonedaAva les ntí,AS EL DE

exportaciÓn, Financiación de exportaciones, negociados en moneda legalcheques

extranj era Deudores Varios, obligaciones dinerarias derivadas de operaciones de

estas las obligaciones de orden tributario ylo fiscal ylo anticipos girados loslos a

compra) Tar.jeta Crédito, c réditos de Tesorefla primas pof seguro grupo deudde
por intereses. capitalización de ¡ntereses en los términos de Ley comisiones

otra obligación cualquiera le(s esté(mos) adeudando ELde los firmantes

sepa rad amente directa o indirecta mente el q ue sea llenado incluido el VAdí

v

v

n

imos) como
entrar mora cualqui era e AShecho de en en una

legítimo otra

propias v me(nos) comprometo(emos) pag ar solidaria v ma ncomu

obligaciones a mi(nuestrod

u

FTO-COL-372

Entid ad Financiera Nacional Extranjera o por haber incu rrido en cualquiera de causales

Mod. Sept.2016
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dinero efectivo a la orden de ELnLrO , er

créd¡tos SUS intereses

Todos los gastos e impuestos que
EL BANCO DE OCGIDENTE o a

udicial y/o judicial, incluidos los
EL BANCO DE OCCIDENTE o
el pago total de la obligación,

de cualquier obligación que
uier otro tenedor legftimo o con

uido(s) judicialmente por cualquier
cualquier otro tenedor legÍtimo, sin

EL BANCO DE OCGIDENTE o
de cobranza a cualesquiera de los

I o liquidatario de cualquier
Si la (s) garantía (s) constituida (s) a

por cualquier causa. h) Por ser
por delitos evidenciados en el

lavado de activos y la financiación
Activos en el Exterior (OFAC) del

unidas (ONU), o condenado(s)
alquier hecho punible. i) Si a juicio de

por cualquiera de los aquí
incumple(n) alguna(s) de las

suscrito a favor de EL BANCO DE
bien dado en garantía, en leasing o
uiera de los deudores, subsistirá la

las obligaciones a nuestro cargo, una
que tenga(mos) en EL BANCO DE

de Depósito o de cualquier otro
n del plazo o la conversión en otro

cualquier otro tenedor legítimo

a EL BANCO DE OCCIDENTE
del mismo elaborada Por un

DE OCCIDENTE o
declarar vencido el

v v
e) Por la in iciación de trámite

dado en garantía, una

legltimo. Si AS no lo mos) ELh

de cualq uiera de los
la falta de actual ización de
leg ítimo opte por

pata debitar de
cualquier otro

de
en cue
Legal

o
leasing ylo

desmejora de la
úo, yo (nosotros)

depósito que
del avalúo

BANCO DE
avrso y

incluyendo,
'exterior 

o el interior
de importaciÓn o

nta de fletes en moneda legal o

opción de compra (incluyendo entre
deleas¡ng ylo arrendamie nto opción

n
si nproveedores

todo lo a nterior, tanto por capital comoor o por seguro
que por cualquiergastos ocasion ados pof concept os,

BANCO DE occ IDENTE o cualquier tenedor legítimo, conlunta o

lor de ¡mpuesto de timbre se genere, obligaciones que asumo

nabá oe entenderse, que Por el solo
nad amente. PaG estos

car9o pata con EL DE OCCIDENTE o cualquier tenedor

aceleración establecidas, EL BANCO

1

BANCO en sus oficinas de la ciudad de

la fecha de diligenciamiento de

a

DEpCCIDENTE o de cualquier
t del mes de

arrendamiento sin qpción de compra. En el evento de prórroga u Otrosí al presente título suscrito por uno
solidaridad e indivisibilidad establecida entre todos los suscriptores del tÍtulo.

del año

título y hasta cuando se haga efectivo el pago



§
Banco de Occidente

DE OCCIOENTE o cua§uier tenedor legítimo podrá declarar de plazo vencido todas las obligaciones que tenga(mos) para con él y por ende llenar el
presente pagaré con los valores resultantes de todas las obligaciones.
2) El nombre de cada uno de los deudores será el que figure en el documento de identidad de la persona natural o en el certificado de ex¡stencia y
representación legal de la persona jurídica, seguido del nombre de su representante legal.
3) La ciudad, será aquella en la cual se haya otorgado cualquiera de las obligaciones respaldadas con el presente Pagaré.
4) La fecha de vencimiento será la del día en que sea llenado.
AUTORIZACIÓN PAR.A LA CONSULTA, REPORTE Y PROCESAMIENTO DE DATOS CREDITICIOS, FINANCIEROS, COMERCIALES, DE
SERVICIOS Y DE TERCEROS PA¡SES EN LA CENTRAL DE INFORMACIÓN CIFIN Y A CUALQUIER OTRA ENTIDAD PÚBUCA O PRIVADA DE
CENTRALES DE RIESGO. En mi calidad de titular de información, actuando libre y voluntariamente, autorizo de manera expresa e irrevocable a
BANCO DE OCCIDENTE S.A, o a qu¡en represente sus derechos, a consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la ¡nformac¡ón
que se refiera a mi comportam¡ento credit¡cio, financiero, comercial, de serv¡c¡os y de terceros paises de la misma naturaleza, a la Central de
lnformación CIFIN o a cualquier otra ent¡dad pública o privada, nacional, extranjera o multilateral que administre o maneje bases de datos, o a
cualquier otra Entidad Financiera de Colombia, o del exterior o de carácter multilateral, o a quien represente sus derechos. Así mismo, autorizo a

compartir mi información con las filiales o vinculadas del Banco de Occidente.
Conozco que el alcance de esta autorización implica que el comportamiento frente a m¡s obligac¡ones será registrado con el objeto de suministrar
información suficiente y adecuada al mercado sobre el estado de mis obligaciones financieras, comerciales, crediticias, de servicios y la proveniente
de terceros paises de la misma naturaleza. En consecuencia, quienes se encuentren afiliados y/o tengan ac@so a la Central de lnformac¡ón -ClFlN o
a cualqu¡er otra ent¡dad pública o privada, nacional, extranjera o multilateral, que administre o maneje bases de datos podrán conocer er
información, de conform¡dad con la legislac¡ón y jurisprudencia aplicable. La informac¡ón podrá ser igualmente utilizada para efuclos estadísticos. \/
Mis derechos y obligaciones asf como la permanencia de mi información en las bases de datos corresponden a lo determinado por el ordenamiento
jurídico aplicable
En caso de que,

del cual, por ser de carácter público, estoy enterado.
en el futuro, el en este documento efectúe, a favor de un tercero, una venta de cartera o una cesión a cualquler título de

las obligaciones a mi cargo, los 'de la presente autorización se extenderán a éste en los m¡smos términos y condic¡ones. Así m¡smo, autorizo a
calidad de operador, ponga mi información a disposición de otros operadores nacionales o extranjeros, en losla Central de lnformación a que, en

términos que establece la ley, y cuando su objeto sea similar al aquí establecido.
Declaro(amos) que en ha quedado copia de este instrumento.

Para constancia se firma a os adl días del mes de {r I del año 1^' I ct

LOS DEUDORES

Firma: F

5 Nombre del o

NIT: (,c idt I NIT:

Representante Legal: Jcp- l\füon.o- l=-la,lgñJc t Representante Legal:

C.C: C.C: It 3q1 4 "tt
Dirección: c(a, 1g { f t\
Tetéfono: 3ts|*tr§3 gLS

\-7

Firma Firma:

Nombre del deudor: Nombre del deudor:

NIT: NIT:

Representante

Drrección: .91r^ 3S * q I )t
reréfono: g r;Ñ iJ I L3

Representante Legal:

C,C:

T,

c.c

Firma:

Nombre del

NIT

Representante

Direcqón:

Teléfono:

Firma:

Nombre del deudor:

C.C: __

NIT:

Rspresentante Legal: *_* .._

C.C:

Dirección

Teléfono.

Dirección:

Teléfono:

FTO-COL-372

Mod. Sept.2016
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓX ACTUII DE I.A ENTI
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NATURALEZA JURíDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

f, I

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 delarticulo 1'1

1 848 del 15 de noviembre del 2016.

Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002
absorción de ALMACENES GENERATES DE
BANCO DE OCCIDENTE. En consecuencia, la primera uelve sin liquidarse

Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2 e la entidad que se escindirá
BANCO DE OCCIDENIE S.A. (institución esci entidad beneficiaria de la

CONSTITUCIÓN Y
(VALLE). Sociedad

del patrimo
INVERAVA

objeto Ia operación
para ser absorbido

Resolución S.F.C. l

Presidente SErá
de acuerdo con
ser reeleg ido en

de en virtud
mayo del 2006 por
de la cual el Banco

659 del 30
e organ

lno

medi o )u la cua
U ton Co omb

REFORMAS: Escritura Pública No
anónima de caracter privado. Acta d

nio del Banco, será una nueva
L S.A., con domicillo en esta ciud por obj,

elfin d,cualquier naturaleza para conservarlos en su fijo con

Resolución S.B. No 0354 del 22 de 2005 Por medio de la cual la Su
objeta la fusión por absorción del BAN S.A. por parte del BANCO DE

Escritura Pública No 502 del 28 de de 2005 de la Notaria 14 de CALI (VALLE).
mediante el cual el Banco de
disuelve sin liquidarse.

S .4. absorbe al Banco Aliadas, en consecu

Escritura Pública No 1814 de junio de 2006 de la Notaria 11 de BOGOTÁ
Protocoliza la Resolución '19 de

n

co de Occidente S.A.

del 06 de mayo de 2010 La Superintend
fusión por abso de Occidente S.A. CompañÍa

,ublica 1170 del
de

Occidente S iante escritura p

Resolución No 01 871 del 27 de diciembre de 2018 , se autoriza la Cesión parcial de
U de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Co
c S

RZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3'140 del24 de septiembre de 1

REPRE SENTACIóN LEGAL: PRESI DENTE VI CEP RE SI DENCIAS
a SU cargo la direcciónrepresentante legal del Banco

lai disoosiciones de la Junta
forma indefinida. El Banco ten

y tendrá
Directiva. periodoS u sera
drá los Vice piesid

Calle 7 No. rl - rl9 Bogotá'D.C.
Conmutador: (571) 584 02 o0 - 5 $ 02a1
nmnv.s u perfi nanciera. gov. co
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n d
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REPRESE LEGALES:. EI
de sus activi

ual al de la Ju D

la

de

cual

se

t



febrero de2004 Notaria 14 de Cali)

Que figuran'posesionados y en
personas:

encia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes

NOMBRE

César Prado Ml
Fecha de inicio de 20109t2018

Alfonso Mé
Fecha de in

Ana María
Fecha d, rcro del

CC-'19327166 VicepresidenteFinanciero

CC - 39776419 Gerente Comercial 1

Gerente Comercial2

cargo:2810812014

Henera
cargo:2410712014

IDENTIFICACIóN

c:c - 94312021

cc -71778301

CARGO

Presidente

F
Ocampo Muñoz cc - 15659382

inicio del cargo: 1410812014

Berrío
de inicio

Zapata CC - 3229076
delcargo: 2311211992

Vicepresidente J uridico

cc - 80407087 Vicepresidente de Créd ito

cc - 63327717

lván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio delcargo: 2910812019

Luz Karime lnes Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11106/2010

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio delcargo: 1?/10D012

Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Representante Legal para
Asuntos Judiciales

I

Calle 7 No.4.49 Bogotá D.C.
Con.mutadoñ (57f ) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
wwwsuperfinanciara. gov.co
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ESTE CERTTFTCADO REFLEJA rá SrrUAClÓt¡ lCrUll DF l-A ENTI
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

Mary Leidy Tolosa Banera
Fecha de inicio delcargo: 24104n013

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio delcargo: 3110312016

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 1710812017

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 0810912017

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 1011012017

German Alfonso Pinilla Fino
Fecha de inicio del cargo: 1011012017

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

Jimena Andrea Gazón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

Leidv Liliana Solano Lizcano
FecÉa de inicio del cargo: 09/03/20i8
Ledv Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo:28105D018

Ana Sofia Rotavista Figueroa
Fecha de inicio del cargo:2810512018

CC - '101 9074070 -lQRepresentante 
Leg

-(,r"'Asü ntos J udiciales

cC - 52707117^d* Representante Leg

CS- Asuntos Judiciales

CC - 6355tr1d1 Representante Leg
.§ Asuntos Judiciales

CC -r3&¡gSSA Representante Leg

.4W Asuntos Judiciales

^&d'66ee6o7o [:,?,i?i,.:liJ[',,i"7>V cc - 80035643 Représentante Leg

cc - 80881.268

cc - 1065580106

cc - 7965671 0

cc - 1032395485

cc - 79650362

cc - 11306103'18

cc - 32703667

cc - 8505702

cc - 1144061452

cc - 38557437

cc - 7'1760335

cc - 98585772

cc - 1 140859352

cc - 71673064

cc - 8487546

Carlos Andrés León Cubides
Fecha de inicio del cargo:

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 18

Sonia c
Fecha 18

Armando Enriqr
Fecha de inicio

ueP
o:0 l8

Laura F
Fecha de cargo: 1411112018

Leilam
Fecha

Dueñas
o delcargo: 1411112018

J
F, de I

ry Humberto Florez GarcÍa
de inicio del cargo: 1311212018

Freddv Andrés Lozano Reyes
Fechá de inicio del cargo: 1011212019

Pedro Luii Villegas Ramirez
Fecha de inicio óel cargo:'0710312019

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio delcargo: 2510512017

Calle 7 No.4 .49 Bogotá D'C.
éó'n-ruüáott (57r) 534 02 o0 - s s4 02 01

www,s u Perfi na n cie ra. g ov. co
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CARGO
Rep resenta nte
As untos Jud

Representante Leg
Asuntos Judiciales

Rep resenta nte
As untos I ud

Rep resenta
As untos I

nte Leg
Judiciales

para

para

para

para

para

94rc

pata

para

para

pata

para

para

té

a

Asuntos Judiciales

Representante Leg
Asuntos Judiciales

Representante Legal
Asuntos Judiciales

Representante Legal
Asuntos Judiciales

Representante Legal
Asuntos Judiciales

Representante Legal
Asuntos Judiciales

Representante Legal
Asuntos Judiciales

Representante Legal
Asuntos Judiciales

Representante Legal
Asuntos Judiciales

Vicepresidente de
Tecnologíá

Gerente Unidad d
Normalización de

ciones y

{
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Fernando Francisco Obregon Echavarria CC - 15346950
Fecha de inició del cargo: 2510412003

Jorge
Fecha

NOMBRE

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23105n008

Hernan Pálacio Betancourt
de inicio delcargo: 2910512003

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha'de inicio del cargo: 01/08/20'12

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio delcargo: 0110812012

\Mlson Henry Abril Niño
Fecha de inicio delcargo: 0110812012

Fabio Manuel Guzman Rojas
Fecha de inicio delcargo: 0110812012

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

Cen obia -Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

Néstor Alfonso Santos Cal
Fecha de inicio delcargo:

Liliana Patricia Cuervo
Fecha de inicio del 10

Johnny Leyton
Fecha de inicio 14t09t2006

Del C.Gonzalo E
Escandón P
Fecha de delcargo: 3011012014

IDENTIFICACIÓN

cc - 66996322

cc - 8698113

cc - 55304714

cc - 38il4786

cc - 9396963

cc - 191533

cc-

5448

- 79364209

cc - 6691631 I

cc - 14234166

cc - 91222553

CARGO

Representante Legá) P
Efeclos P rejudiciales y
Región Suroccidental

Representante
Efectos P
Región N

rej

Efectos P
Región

Asu

udicia udiciales

Para
es y Judiciales

ud

Legal
ntos Judiciales y

,resentante Legal
ntos Judiciales y

94ft
Prejudiciales
para
Prejudiciales

para
Prejudiciales

pa'a
Prejudiclales

Representante Legal
Asuntos Judiciales y

Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Mcepresidente de Riesgo y
Cobrazas

Gerente Zona Banca Empresarial

Calle 7 ño.4 ..49 Bogotá D.C.
Conmutadon(571) 5 94 02 00 - 5 94 02 0,l
www.s uperfi nan ciera. gov, co

t
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ECTUII DE LA ENTI
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 30110D014

IDENTIFICACIÓN

cc - 73162557

Jose Norbey Grájales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23107/2015

-- Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 2311012019

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 2410712014

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio delcargo: 0710612018

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio delcargo: 1410512

DarÍo Piedrahita Gómez
Fecha de inicio del cargo: 4

Ignacio H
Fecha de

ernando lla
inicio del 5t2014

Constanza Sánchez
Fecha de inicio

Francisco Ja Guenero
Fecha de ini cargo: 1410512014

Julian C Bolívar
Fecha delcargo: 1010712014

cc - 16701907

cc-

cc-

I 291 5806

cc -804077il

cc -79142476

cc - 51 55861 I

cc - 1 9453464

cc -79u2534

cc - 79786'159

cc - 43075717

cc - 94319935

cc - 32675828

cc - 14998150

"rtcc 
- 1s301s74

Cardeñosa Monroy
inicio del cargo: 1010712014

RocÍo Londoño Agudelo
de inicio del cargo: 2410712014

Juan Pablo Barney Mllegas
Fecha de inicio del cargo: 2410712014

Claudia Elena Carvajalino Pagan-o_

Fecha de inicio del cargo: 31107nú4

Eduardo Alfonso Coriea Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/082019

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.

óóámutador: (SZt) S 
-S¿ 

02 00 - 5 94 02 0l
wwws uperfinanciera. g ov.co
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L
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Vicepresidente
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Vicepresidente Ba
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Vicepresidente Ba
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Vicepresidente B
Empresarial
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Gerente de T,
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Mcepresidente de Ta
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14t05t2014 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA Iá SITUACTÓN ICTUII DE I-A ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

--s'\

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

cc -72148263Jorge
Fecha

Alberto Rodas Diaz Granados
Lde inicío del cargo: 2910812014

Mariluz Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 24112D014

Edison Enrique Valdenama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 1210712018

Gloria Patricia Romero Martinez
Fecha de inicio del cargo: 0410912014

Mauricio Senano Forero
Fecha de inicio del cargo: 2510512017

Luis Femando Acosta Sanz
Fecha de inicio delcargo: 0510912017

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09110/2014

Marta Patricia Alvarado Namen
Fecha de inicio del cargo: 18109D014

Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio delcargo: 23107n015

Efraín Ernesto Velásquez Vela
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

Mauricio Maldonado Umaña

cc - 43744103

cc - 79878491

cc - 51u8225

cc - 94403948

cc - 10127611

cc - 14244950

cc - 32688372

cc-

cc- 1 901

94520032

- 94520032

- 19476386

CARGO

Gerente Normalización
Bananquilla

Gerente Normalización

Gerente de Cali

Gerente nda

Bogotá

Zonal Banca

nte Zonal Banca
Empresarial

Gerente Zonal Banca
Empresarial

Gerente de,Zona Banca
EmpresarialCali
Vicepresidente Comercial de
Personas

Vicepresidente de Mercadeo
Personas encargado

Vicepresidente de Estrategia

Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

n

[f*\"1g,¿c,cr-r*
MóNrcA ANDRADE ffncn
SECRETARIO GEIL-EFAL'

"De conformi{@con el artÍculo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este textot'"t"lltg* para todos los efectos lesales'"

.9é

Calle 7 No. rl - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (57f ) 5 94 02 00 - 5 9,1 02 0l
wwws upedinanciera. gov. co
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CAMARA DE coMERcIo DE vILLAvIcENcIo
BIOOUIMICA META S.A.S.

F!ch. s0008541 16 Num. Opcnclón,
SEGURIDAD CONFIANZA EN LOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2O2O Y EVITE SANCIONES OE HASTA

coDtco DE VERIFICAC|ÓN BSJgOFMJzw

cxpcdlclón: 2020101131 - 12:01 :52 "" Bcclbo No.
LA MATRÍCULA MEBCAMTIL PROPOHCIONA

cilÁM n cortt¡,C¡o
! rxl.rk l\ kr

31 -0022

7 S.M.L.M.V

CERTITIC¡DO DE EX¡S3E}IC!T Y REPRESE}I?TCIóN I¡Gr! O DE TNSCRIPCIóN DI

Con fundamento en Las rnatrícu1as e inscripci.ones del Registro ller

CERIIEICI

No¡{BR!, SIG].T, IDENTIFICICIóN Y DOT¡ECILIO

NOUBRE O RTZóN SOCIA¡: BIOQUIMICA }"IETA S.A,S.
ORGT§IZACIóN ¡NfO¡C¡: SOCIEDAD POR ACC]ONES SIMPLIIICADA
C¡IEGORfA : PERSONA JURfD]CA PRINCIPA!
NIr:900319113-1
IDITTNISTRACIÓX P¡IX : VILLAVTCENCIO
DOIdICIIIO : vILLAVICENCIO

UATRICI'I.A - INSCRIPCIÓN

MATRfCITLT §O : 1912?5
rECB¡ DE I.TITBfCULT : OCTUBRE 2I DE 2OO9

ULTIUO A§O RENOI'ADO : 2OI9
rECEA DE RENOVACTON DE I.T III TRfCI'I¡ : ABR]! 04 DE 2019
tCTIvO f0tAl : 356,241,535.00
CRUPO NIIF : GRUPO III - MICRoEMPRESAS

I'BICACIÓN Y DATOS GENERII.ES

DIRECCIó§.DEL DOTfiCILIO PRI}¡CIPAT : CR 38 44 21

ETRRIO : ESMERALDA

IITNICIPIO / DOMICILIO: 50001 - VMAVICENCIO
rEL,ÉroNo coxERcrrr L : 68282!1
rEÍ.ÉPONO COTIERCIAÍ¡ 2 : NO REPORTÓ

rE!úPONO COITTERCI.I! 3 : 3118994{32
cORnEO EI.ECTRÓNICO No, 1 : bioguimicameta_o9ohotmail.com

DIRECCIÓN PAR]A NOTITIC¡CIóN WDICIAI. : CR 38 NO 44 21 LA ESMERAIDA
UIINICIPIO : 50001 - VILLAVICENCIO
B¡RnfO : ESI'IERALDA

IELÉEONO 1 z 6828211
IELúE'ONO 3 : 3118994432
CORREO ELECIRÓNICO : bioquinicameta_O9GholmaiI. com

NOTITICACIONES A TRf,VÉS DE CORREO ELECTRóNICO

De acuerdo con lo establecido en e1 artÍculo 61 del Código de Procedi:niento
Contencioso Administrativo, NO TUTORIZO para gue me notifiquen personalmente a tlavés
de notificación.

CERÍIFIC¡ - ACTIVID}D ECONÓI,tIC¡

ICTIVIDID PRINCIPAI, : C3311 - MANTENIMIENTO Y REPARACION ESPECIAIIZADO DE PRODUCTOS

ACTIVIDID SECUI{¡D.}RI} : G4759 - COMERCIO AI, POR MENOR DE OTRoS ARTICULoS DOMESTICoS EN

ESPECIALI ZADOS

OTRAS ACTTVIDADES : F4321 - INSTALACIONES EIECTRICAS

OTRTS ACÍTVIDADES : F4329 - OTRAS INSTATACIONES ESPECIAIIZADAS

CERTITICI - CONSTIII'CIóN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEI 02 DE OCTUBRE DE 2OO9 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGI

COMERCIO BAJO EI NÚMERO 33309 DEL IIBRO ]X DEL REGISTRO I.IERCANTII EL 21 DE OCTUBRE DE

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JUR]DICA DENOMINADA BIOQUIMICA META S.A.S,.
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CAMABA DECOMERCTO DE V¡LLAVTCENOO
BlOOUlil¡CA MErA S.A.S.

( {¡lt$ tr q}UtRClU
;iiiiii:iii?ii

Fccha crpcdlclón: 2020/0181 - 1 2:01 :52 "" Roclbo l{o. SOOO8541 1 6 -- Num. Opcrrctón. 9O-RUE-202001 31 -0022
LA MATRbUL MERcANTIL PRoPoRctoNA sEGURIDAD y coNFlANzA EN Los NEcoctos

BENUEVE su MATRÍCULA A tr¿As t¡RoeR EL sr DE MARzo DE 2o2o y EvtrE sANcloNES DE HASTA 17 s.M.L.M.v
coDtco DE vERtFtcActÓx augoru.lzw

POR DOCU¡4ENTO PRTVADO DEr 02 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA ASA!.{BLEA DE ACCTONTS?AS, REGTSTRADO EN eSt¡ cÁ¡l¡R¡ oe
col.4ERclo BAJo El t¡Ú¡mRo 33309 DEL LrBRo rx DEL REGTSTRo MERCANTT! EL 21 DE ocruBRE DE 2009, sE TNSCRTBE : LA
cúNsrrrucróN DE pERSoNA ,JURrDrcA DENoMTNADA BIoOUTMTcA META s.A.s..

DOCUMENTO

AC-2

¡,c-2

AC-2

¡c-2

¿,c-3

La- ?

¡c-5

AC-5

.cc-8

FECHA
2 01 01015

2 01 01015

201 01015

2 01 01015

20120622

20t20622

2073!202

20r37202

201 90513

CERTIFTC¡' - nErOnülS

PROCEDENCIA DOCUI.IENTO INSCRIPCION
ASAMBIEADEACCIONISTAS VILLAVICENCRMO9-355?O

fo
ASA}TBIEA DE ACCIONISTAS VILLAVICENCRMO9-355?O

ro
ASA}.IBLEA DE ACCION]STAS VIILAVICENCRMO9-355?1

IO
ASA},IBIEA DE ACCIONISTAS VILIAVICENCR},!09-35571

IO
ASAI.{BLEA DE ACCIONISTAS VILLAVICENCRII09-42120

IO
ASAT.IBLEA DE ACCION]STAS VIII.AV]CENCR¡109-42120

IO
ASA}IBLEA DE ACCIONISTAS VILLAVICENCRMO9-4?189

IO
ASAI'{BLEA DE ACCIONISTAS VILLAVICENCRMO9-4?189

IO
ASAI.IBIEA GENERAL VIITAVICENC RMO9-?3997
EXTRAORD]NARI¡ IO

FECHA

2 010110I

2 01 0110I

2 01 0110I

20101108

20120'109

20120109

¿U L5 L¿L¿

201312L2

20190516

CER'ITTCT - VIGENCIT

VIGENCIA: OUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE IA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICT - OBJETO SOCf¡¡

CBJETO SOCIAT: LA SOCIEDAD TE¡iDR.Á COMO OBJETO SOCIAI PRINCIPAL, EI, DESAP§OLLO, EJECUCIÓN Y REATIZACIÓN'DE

CU.\LoU]ER ACTIVIDAD coMERcIA! O CIVIL IfCITA. EN EJERCICIO DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD T]ENE PLENA

CAPACIDAD PARA REAI,TZAR TODA CLASE DE ACTOS,.OPERACIONES CIVIIES Y COMERC]ALES, ORG}NIZAR Y EXPLOTAR

EMPRESAS DE TODO TIPO E ]NVERTIR EN TODA CTASE DE SOCIEDADES CIVILES O COMERCIAIES, ENTENDIÉNDOSE INCLUIDOS

EN EL OBJETO SOCIAI TODOS LOS ACTOS QUE TENGAN COMO FINAIIDAD EJERCER DERECHOS O CUMPLIR LAS OBIIGACIONES

IEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD, NSf COIqO CUAIOUIER ACTO

crvll o cot"rgRcrAL Lfcrro euE rl4pllouE LA EJEcucróN DE opERAcroNES crvrlEs o coMERCTALES coN ANruo LUcRATrvo.

LA coMpAñfA TrEl'tE poR oBJETo socrAL Lo sTGUTENTE: 1) AsEsoRfAs EN TRATAMTENTo, DrsEñ0, cot¡stRucclÓn v

oprrurzActóN DE pLANTAs DE TRATAMTENTo DE AGUA porABLE y RESTDUAL. 2) cAP?AcIóN, TRATAMTENTo v »rstn¡suclóN
DE AGUA. 3) MANTENTMTENTo y opERAcróN ¡¡ pr,¡ntAs DE TRATA¡,IIENTo DE AGUA, ESTACToNES DE BoMBEo y pozos
pRoFUNDos, 4l EvAcuAcróN y TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES. 5) MANEJo DE PLANES AMBTENTALES y R.EsrDUos

sól¡oos. g) ¡,tANEJo DB LABoRAToRros FrsrcoeufMrcos y BACTERToLóorcos. 1) ANÁtrsrs y ENSAyos DE
por.qBrlrz.qcróN. 8) coNsrRuccróN r'rANEJo y MANTENTMTENTo DE pozos pRoFIrNDos y suPEF.FrcrALEs. 9) suMrNrsrRo,
opERACróN, MANTENTMTENTo y REpARACTóN DE TABLERoS DE TRANSFERENcTA ELEcTRóu¡c¡, pl,tNTAs EtÉcrRrcAs, BoMBAS

TIPO TAPICERO P¡RA POZOS PROFUNDOS Y ESTACIONES DE BOMBEO, IO) OBRAS CIVIIES E HIDR.ÁUIIC¡S, 11) MONTAJES

ELEcrRoMEcfNrcos y oBR¡s CoMPIEMENTARTAS, EDrFrcros, puENTEs, ptANES DE vrvrENDA y DrsrRrro DE RrEGo E

tHr¡RvenroRfAs, 12) pREsrAcróN DE sERvIcros y AsEsoRfAs EN ToDAS tAS ÁREAs DE pRoDUccróN, AQUELtos sERvrcros
DE MANo DE oBFe, TEcNiCoS Y PROFESIONATES QUE REQUIERAN IAs ENTIDADES GUBERNAMENTAIES, PARTIcULAREs o

MIXTAS, NACIONAI,ES O EXIRANJERAS. 13) SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍ}'ICOS, EQUIPOS DE LABOR.ATORIO, V]DRIERIA Y

RE¡CT]VOS, 14) ARRANOUE, OPERACIÓN, ¡,S¡SONfES Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA,
CEPECIT¡C¡Ó¡I E}I LABORATORIOS, VALVULAS, TUBERfA Y TODO RELACIONADO CON ACUEDUCTOS Y ALCANTARIII,ADOS,
AGROQUÍMICOS Y PRODUCTOS VETERINARIOS, EQUIPOS DE BOMBEO, TABLEROS ETECTRÓNICOS Y DE COMPUTO. 15) DISEÑO,
CONSTRUCCIÓN, OPT]MIZACIÓ¡¡ PT TTITROS PARA AGUA POTABLE Y RES]DUAL. R¡PEN¡CTÓT¡, SWINISTRO Y CA,I.{BIOS DE
LECHOS ¡ILTRANTES. 16) . TRANSPORTE SEGURO DE PRODUCTOS OUÍMICOS (CLORO GASEOSO y TIQUIDO), PAX.A EI
TR¡TAYIENTO DEL AGUA. 1?) TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 18) LIMPIEZA GENERAL AL INTERIOR DE EDIFICIOS,
19) OTR¡S ACTIVIDADES DE IIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTAIAC]ONES INDUSTRIALES. 2O) ACTIVIDADES DE SANEAI.á]ENTO

}.}lBIENT}T Y OTROS SERV]CIOS DE GISTIÓN DE DESECHOS.2l) FABRICACIÓN DE PLAGUICIDAS Y OTROS PRODÜCTOS

oufMrcos DE uso AGRoPEcuARro. 22) FABRICACTóN DE PLAGUTCTDAS y orRos pRoDucros eufurcos PARA coNTRor DE
PLAGAS. 23) FABRICACIÓN DE oTRos PRoDUcTos OUfMIcos N.c.P. 24) AcTIvrD¡DEs DE coNTRoL TNTEGRADo DE pLAGAs.
25) SERVICIOS DE FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PL¡GAS. 26) CAIACITACIoNES EN MANEJo INTEGR¡Do Y coNTRoL DE PLeGAs.
2.71 COMERCTO AL POR MENOR DE OTROS ¡RTfCU¡,OS OOIdSTICOS EN EST¡ELECIMIENToS EsPEcIAlIzADos; 28)
MANTEN]MIENTO Y REPA¡.ACIÓN ESPECIAL]ZADA DE PRODUCTOS ELABORADOS EN METAI. 29) coMERcIAIIzAcIÓN, INsPEccIÓN,

v
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DE COMERCIO DE VILLAVICENC¡O
BIOOU¡MICA META S.A.S. .

Fcchr crpcdlclón: 2020/0113 1 - 12:!1 :52 "" Rcclbo No. S000854'1 1 6'-' Num, Opcrrclón.
I-A MATRÍCUI-A MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

RENUEVE SU MATRÍCUI"A A MAS TARDAB EL 31 DE MARZO DE 2O2O Y EV¡TE SANCIONES DE HASTA

coDlGo DE vEBrFlcAcrÓN B$rgoFMJzw

},{ANTENIMIENTO, ENSAMBLE Y RECARGA DE TODA CLASE DE EXTINTORES. 30) CAPACIT
MANTENIMIENTO, ENSAI'{BLE Y RECARG¡ DE TODA CLASE DE EXTINTORES. 31) CONSTRUCCIÓN DE ED

32T CONSTRUCCIóN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. 33) CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE

CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBR¡S DE INGENIERfA CIVI!. 35) INSTAIACIONES ELÉCTRICAS,
ESPECIAIIZADAS 36) CoMERCTO AL PoR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMTCOS BASTCOS, CAUCHOS

PRIMARIAS Y PRODUCTOS OUfMICOS DE USO AGROPECUARIO. 3?) ASESORÍA, CONSULTORfA,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASISIENCIA, CO¡{ERCIAIIZACIÓN Y DISTRIBUCTÓN DENTRO Y FUERA

REPÚBIICA DE COLOMBIA DE TODA CIASE DE PRODUCTOS, BIENES Y SERVICIOS. ASf MISMO P

OTR¡ ACTIVIDAD ECONÓMICA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, CIENTfFICA, CULTURA! FI
DE SERVTCIOS U OBRA CIVIL IICITA, TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOC

EN GENER¡L, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUAf,QUIER NATURAIEZA QUE ELLAS EUEP€N, RELAC

MENCIONADO, ASf COMO CUAIES QUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS C COMPLE}IENTARIAS O

O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 1A SOCIEDAD, PARA EL
ACTIVIDADES PREV]STAS EN SU OBJETO SOCIAL, PODRA CONEORMAR CONSORCIOS, UNIONES

ACCIDENTATES (CONTRATOS DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN),

cERrrFrcf, - ctPrrAl

rÁl'!@!!clo
ñr etU$,.(l{s

TIPO DE CAPIT¡¡
CAPITIT AI]IIORIZADO
c.[PrT¡,1 suscnrTo
CTPITE PAGIDO

VALOR

150.000.000,00
98.800.000,0c
15.000.000, 00

ACCIONES
150.000,00
98.800,00
15.000, 00

NOMBRE

MEIENDEZ ONCAI.A JOSE ANTONIO

CERIIFICÁ

REPRESE§.:IT¡{IES I¡GI!ES - PRINCIPAIES

POR ACTA NÚMERO 6 DEL 26 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGI
COMERCIO BAJO EI NÚMERO -12956 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EI 02 DE ABR]L DE 201

C¡RGO

REPRESENTANTE IEGAL

CERTIFIC¡ - FACI'I.TIDES Y I.NüTACIONES

REPRESENTACION IEGAL: LA REPRESENTACIÓT¡ :,PC¡I, DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPIITI
DE UNA PERSONA NATURAL, ACCIONISTA O NO, LAS FUNCIONES DEL REPRESENTE LEGAI
DIMISIÓN O REVOCATORIA POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE

CESACIÓN DE LAS EUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGA!, POR CUALQUIER¡ CAUSA, NO DA

INDEI'ÍNIZACIÓN DE CUATQUÍER NATURALEZA. DIFERENTE DE AQUELIAS 
- 

QUE LE CORRESPONDI

I,ABOR¡!, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBTEA

TENDRÁ OUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. TODA

DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAT DE LA SOCIEDAD, DEEERÁ SER APROBADA POR LA
ACCIONISTAS. FACUITADES DEL REPRESENTANTE LEGA!. - LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE,

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD, JURfDICA Y EXTRAJUDICIAIMENTE. LA S

ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE A}'ITE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE

RESTRTCCIONES DE CONTR¡TACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURAIEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS

TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE IEGAI PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS

COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE. SE RELAC]ONEN DIRECTAMENTE CON LA EX,]STENCIA

DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE TEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE LOS IUÁS

ACTUAR EN TODAS LAS CIRCL'NSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE

DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO tOS ACCIONISTAS. EN LAS

TERCEROS, !A SOCIEDAD OUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL

LE ESTÁ PROHIBIDO AI, REPP§SENTANTE LEGAL Y A tOS DEMÁS ADMINISTR.ADORES DE

SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JUR

DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVA!, FIANZA O CUALOUIER

SUS OBLIGACIONES PERSONAIES.

cEnrIrIc¡'

REVISOR FISCAI, - PRINCIPTLES

S EN INSPEccIÓN,
IOS RESIDENC]ALES.
cro PÚBLrco.34)

OTRAS INSTALACIONES
PLAST]COS EN FORM¡S

]TACIÓN, SUM]NISTRO,
DEL TERRITORIO DE IA

REALIZAR CUALQU]ER
ICA, PRESTACIÓN

popRÁ f,l¡ven A cABo
CON EI OEJETO

PERMI?AN FACILITAR
CUMPIIM]ENIO DE I¡S

VALOR NOI'{]NAL

1. C00,00
1.000, 00

1.000,00

EN ESTA C.ÁMARA DE

, TUERON NOMBRADOS :

IDENTITICACION
PAS AAB560485

ESTAR{ A CARGO
FN a¡an nE

O DE INCAPACIDAD. LA
LUGAR A NINGTINA

I CONFORME A IA LEY

DE ACCIONISTA NO

IÓN A OUE TUV]ER.E

ASAMBLEA GENEF.A¡ DE

OUIÉN EJERCEPá LA
SERÁ GERENCIADA

O'Ú]EN NO TENDPJ.

S QUE CELEBP.E. POR LO

ACTOS O CONTP.ATOS

ET FUNCIONAJ'IIENTO

N'IPLIOS PODERES PAR¡
FACULTADES QUE,

RELACIONES FP.ENTE A
RESSNTANTE IEGAI.

L¡ SOC]EDAD, POR

PRESTAMOS POR PARÍE.
TIPO DE GARANTfA DE

7 S.M.L.M.V

31 -0022

O SOCIEDADES
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CAMARA DE COMERCIO DE VILÉ,AVIGENCIO
B¡OOUIilICA META S.A.S.

(.({uR^nr CO¡út¡Clo::iñnnitii
| ¡.t'..:\ tL.t,

FrchruPldlclón:2020/01/31 -12101:52""Bcclbot{o.S000854f 16--Nurr"Opcrrclón.90-RUE-20200191-0022
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAO Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MAS TARDAB EL 31 DE MARZO DE 2o2o Y EVITE SANoIoNES oE HASTA .I7 s.M.LM.v
coDrco DE vERlFtcAcÉN B$JgOFMJzw

POR ACTA NÚMERO 9 DEI 05 DE JUNIO DE 2019 DE ASAMBIEA GENERAL DE AccIoNIsTAs, REGISTR.ADo EN ESTA cfu,TAx¡ DE

COMERCIO BAJO EI NÚMERO ?44{4 DEt LIBRO IX DE! REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE JI'NIO D8 2019, FUERON NOMBRADOS :

C}RGO

REVISOR TISCAL
NOT{BRE

VACAN?E VACANTE

rDE¡¡TTFTCACION r. PROF

CERIIAICT

LA INEORMACIÓN ru¡I¡RTOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRfCULA Y P.ENOVACIóN D]IIGENCIADO POR

EI COMERCIANTE

CERIIFICT

DE CONEORMIDAD CON tO ESTABIECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, TOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUf CERTIFICADOS

OUEDAN EN T]RME DIEZ (10) DfAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DfA SABADO NO SE DEBE CONTAR COMO DfA HABIL.

VALOR oEL CERTIFICADo : §5,100

CEBTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIBTUALES (SII)

IMpORTANTE: La lirma digltal del secretario de la CAMABA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en e§te cortilicado electrónico se encuentra emitlda por una

ent¡dad de ceÉil¡cación ablerta autorizada y vigllada por la Supsrlnlondencia de lndustria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas 6n la Ley 527 de

1999 para validez,lurfdica y probatoria de los documentos electrónicos.

La f¡rma d¡gital no os una lirma d¡gitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documsnlo la podrá varificar a través de su aplicativo visor ds

0ocumenlos pdf.

No oblante, si usled va a imprimir este certificado, lo puede hacsr desde su compuiador, con la carteza de que €l mismo fue expedido a través del canal virlual de la

cámara de comercio y qus la persona o entidad a ls que uslsd lo va a antregsr sl c€rtif¡cado impreso, puede verificar por una sola vez 6l conlen¡do del mismo,

ingresando at enlaoe https://siivillavicencio.confocamaras.co/cv.php seloccionando la cámara de comercio e indicando el códi9o de verificación BSJgQFMJzw

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del cerlificado que fue entregado al usua¡io en el momento que se reallzó la transacción,

La firma mecánica que se mueslra a continuación es la represenlac¡ón gráfica de la firma del secretar¡o jurfdico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la lirma digital en los documentos electrónicos.

tt

lr

rrr rItülI¡ DEI¡ cERTIFI¡rño *rr

I
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Señor
JUEZ CIVIL MUNIClPAL DE VILLAVICENCIO - tvlETA (Reparto)
E. S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE contra
META S.A.S. y OSCAR GONZALEZ AGUDELO.

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781
portador de la tarjeta profesional No. 102.688 del Consejo
Judicatura, obrando en nombre y representación de BANCO DE
establecimiento de crédito legalmente constituido, con domicilio p
cíudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificado
890.300.279-4, de conformidad con el Certificado de Existencia y
Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombi
adjunta, y representado en este asunto por el doctor EDIS
VALDERRAMA HERNANDEZ, mayor de edad, domiciliado en la ci
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.878.491, quien en s
representante legal judicial me otorgó el poder especial para esta
cual acepto expresamente, manifiesto a usted que demando en p
de Menor Cuantía a BlOQUlt\llCA IVIETA S.A.S., identificada
900.319.1 13-1, con domicilio en Villavicencio, representada legalme
ANTONIO MELENDEZ ONCALA, mayor de edad, domiciliado en
identificado con Pasaporte No. PAS AA8560485, o por quien haga
como a OSCAR GONZALEZ AGUDELO, mayor de edad,
Villavicencio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.
fundamento de la presente acción expongo los siguientes:

I. HECHOS

1. La sociedad BIOQUIMICA META S.A.S. y el señor OS
AGUDELO, otorgaron a favor de BANCO DE OCCIDENTE, pagaré
29 de abril de 2019, dentro de cuyo cuerpo se encuentran
instrucciones para su diligenciamiento.

2. Conforme a las instrucciones incluidas en el texto del mis
BANCO DE OCCIDENTE S.A., procedió a diligenciar los espacios
pagaré, el día 7 de noviembre de 2019, con vencimiento de esa mi

un valor total de SETENTA Y SIETE IvIILLONES QUINIENTOS
TRES MlL QUINIENTOS CATORCE PESOS ($77.543.514
CORRIENTE.

3. De conformidad con lo consignado en el numeral 't de las

precitado paga ré el VA lor del títu lo SE ra igu a al monto de tod
lqui obl igación o créd ito de cualqd nero q ue en razó n de cua er

por capital como
conceptos, cualq
OCCIDENTE S.A.

po rCSES com isiones o gastos ocasinte
u ie ra de los fi rmante S le esté n adeud ndo

r

4 De lo con SIg nado en me ncio nadocon

com p rometió a cance lar ntereses moratorios SO b re el cap ita

presente caso end a de SETE NTA Y CUATR Mascl a SUma
LCUARENTA Y U N

e
tvt DOSC ENTOS SETE NTA

o
Y S PESOS

IOQUIMICA

ciudad de
de Bogotá,

de la
CCIDENTE,
ncipal en la
n NIT No
resentación

, el cual se
ENRIQUE

ad de Cali,
condición de
demanda, el

Ejecutivo
NIT No.

por JOSE
Villavicencio,

veces, así
iciliado en

, y como

GONZALEZ
n blanco, del

idas las

título valor,
blanco del
fecha, por

ENTA Y
) MONEDA

cciones del
aS sumas de
u ie origen, tanto

ionad por dichos
al BANCO DE

pagaré el deudor se
que para el
ES CIENTOLL

conformidad el

I



($Z¿.141.273.oo) MONEDA CORRIENTE, a la tasa máxima pe
liquidados a partir de la fecha de diligenciamiento del título, hasta
efectivo el pago total.

5. De la misma forma, la deudora autoriza al Banco, o a cualquier
legítimo para declarar vencido el plazo estipulado, y exigir in
total de la obligación, incluido capital, intereses y demás accesorios
por causa de la "...mora en el pago del capital y/o intereses
obligación que directa o indirectamente, conjunta o separadamente
para con el BANCO DE OCCIDENTE...".

6. La obligación debe cumplirse en Villavicencio, según lo estipulado

7. El pagaré relacionado en el numeral 1, cumple con los requisitos
título-valor y especialmente los contemplados en los artículos 621,
Código de Comercio, constituyendo entonces plena prueba contra
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, d
resultan obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles en su

8. BANCO DE OCCIDENTE S.A., por intermedio de su representa
conferido poder para iniciar la correspondiente demanda ejecutiva.

Con fundamento en lo expuesto formulo las siguientes

II. PRETENSIONES

Con base en los documentos que acompaño y en los hechos
atentamente solicito al señor Juez que por los trámites del
menor cuantía, se sirva dictar mandamiento ejecutivo a favor de
OCCIDENTE y en contra de BIOQUIMICA META S.A.S. y
AGUDELO, por los siguientes conceptos:

PRIMERA: Se ordene a pagar, a favor de BANCO DE OCCIDE
BIOQUIMICA META S.A.S. y OSCAR GONZALEZ AGUDELO,
sumas, como consecuencia del ejercicio de la acción personal de
exigible a cargo del demandado:

1. Por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS
TRES rUlL QUTNTENTOS CATORCE PESOS ($77.543.514.
CORRIENTE, por concepto de capital.

2. Por el valor de los intereses moratorios causados sobre el cap
en el numeral 1, es decir, sobre la suma de VEINTIUN MILLONES
CUARENTA Y SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CUARE
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($Z¿.141 .273
CORRIENTE, a la tasa máxima permitida por ley, desde el 8 de
2019, hasta la fecha en que se efectúe el pago.

SEGUNDA: Condénese en costas y agencias en derecho a la parte

ida por ley,
se haga

ro tenedor
el pago

entre otros,
cualquier

tenga (mos)

n el pagaré.

configurar
y 793 del

deudora, de
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legal, me ha

enumeré,
ejecutivo de
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y a cargo de
siguientes

a del crédito

UARENTA Y
) MONEDA

mencionado
OSC]ENTOS

Y UN MIL

) MONEDA
mbre de

emandada
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III. DERECHO

Me fundamento en los artículos 619, 621, 622,625, 632, 636,
y siguientes concordantes del Código de Comercio; artículo 2536
artículos 25,28,82,84, 89, 422, 430, 431 y concordantes del
Proceso.

IV. CUANTíA

La acumulación de pretensiones la estimo superior a CUARENTA
CTENTO CTNCUENTA (150) SALARTOS MíNTMOS LEGAL
VIGENTES, razón por la cual su cuantía MENOR, debiéndose tra
con lo previsto para los procesos ejecutivos de MENOR cuantía.

V. COMPETENCIA

Por la naturaleza del proceso, la cuantía y domicilio del deman
competente para conocer de este proceso.

VI. PRUEBAS

1. Pagaré en blanco firmado el 29 de abril de 2019, y cuyos es
fueron diligenciados el 7 de noviembre de 2019, otorgado por BIO
S.A.S. y OSCAR GONZALEZ AGUDELO, favor de BANCO DE

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de BANCO
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.

V]¡. PROCESO

El Ejecutivo regulado por el Libro Tercero, Sección Primera, T
Código General del Proceso.

VIII. NOTIFICACIONES

- El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho
ubicada en la Carrera 13 No. 29-41, oficina 216, de Bogotá D.C.,
e I e ct ró n i co e d u a rd o . q a rc i a . abqgad os@hat¡nal-clm

- La parte demandante BANCO DE OCCIDENTE, recibe
Carrera 13 No. 27-47, Piso 3, de Bogotá D.C., o en el co
dj u rid ica@ ba ncodeoccidente. com. co

- La demandada BIOQUIM¡CA META S.A.S., puede ser notificada
No. 44 - 21 La Esmeralda, en la ciudad de Villavicencio, o en el
bioquimicameta 09@hotmail.com

- El demandado OSCAR GONZALEZ AGUDELO, puede ser
Carrera 38 No. 44 -21 La Esmeralda, en la ciudad de Villavicencio (

correo electrónico del demandado)

_t

709 a711,780
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IX. ANEXOS

1. Poder debidamente otorgado, suscrito por el representante legal
OCCIDENTE.

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.

3. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a la parte

4. Copia de la demanda y sus anexos para el archivo deljuzgado.

5. Demanda como mensaje de datos y sus anexos en 4 cd's, tanto
deljuzgado, como para el traslado a la parte demandada.

Sírvase señor Juez, reconocerme personería para actuar y darle a
eltrámite previsto por la ley.

Del señor Juez,

Atentamente,

Buan"rffi
C.C. No.79.781.349 de Bogotá
T.P. No. 102.688 del C.S. de la J.

BANCO DE

el archivo

demanda
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OSCAR  GONZALEZ AGUDELO

CC 17303922

21/11/1951 CO-COLOMBIA

3107858423 oscargonzalez997@gmail.com

Primera Segunda Segundo Refuerzo

ER9449 ER9449 ACC5853

PFIZER 
MANUFACTURING 
BELGIUM

PFIZER 
MANUFACTURING 
BELGIUM

PFIZER 
MANUFACTURING 
BELGIUM

VILLAVICENCIO 
MULTISALUD IPS

VILLAVICENCIO 
MULTISALUD IPS

EPS SANITAS 
CENTRO MÉDICO 
VILLAVICENCIO

22/04/2021 13/05/2021 23/07/2022

CO-Colombia CO-Colombia CO-Colombia

En cola / In queue En cola / In queue En cola / In queue

21/10/2022 21/10/2022 21/10/2022

Ver certificado en MiVacuna

View certificate in MiVacuna

https://mivacuna.sispro.gov.co/MiVacuna/CDVCOL/ValCertDigVac?s=VTJGc2RHVmtYMS82RGgxZkdnQzd4bFBvbjlWTnoreDJhcTR5TFdQYVEzemV6YVQwM3I3Wlh4YVYzL1JJUXBSUkEvc1VERkpWTktCMDVGRmhqOFNUczMyOHhGQlY0SHFmSUJXdXE1bHFET3M9
https://mivacuna.sispro.gov.co/MiVacuna/CDVCOL/ValCertDigVac?s=VTJGc2RHVmtYMS82RGgxZkdnQzd4bFBvbjlWTnoreDJhcTR5TFdQYVEzemV6YVQwM3I3Wlh4YVYzL1JJUXBSUkEvc1VERkpWTktCMDVGRmhqOFNUczMyOHhGQlY0SHFmSUJXdXE1bHFET3M9
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